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1. Creación de la Unidad Operativa Boliviana.

l.'l Base legal de Creación.

La Unidad Operativa Boliviana (UOB) de la Autoridad Binacional Autónoma del Sistema
Hídrico - TDPS, fue creada el 14 de Mazo de 1995, mediante Resolución Ministerial No.

29195, del entonces Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, como:
"Encargada de la eiecución de tos Programas y Prayectos, así como de la planificacion,

caordinación y controlde /os planes aperativos en el área baliviana',.

El Estatuto de la ALT, en su Art. 14, señala:

"Los estudios, obras y actividades relacionadas can el Ptan Director, serán ejecutadas de acuerdo
a los planes anuales aprobados, en el sector boliviano, por ta Unidad Operativa Boliviana,
dependiente técnicamente de ta ALT, en cuanto se refiere a dichos ptanes y administrativamente
dependerá del Ministerio de Desanoila sosfenó/e y Medio Ambiente,'.

El Decreto Supremo No 28939 (22-Nov-2006), que modifica el Art. 62 del D.S. No 2g631,
determina que la UOB-ALT, es una lnstitución Pública Desconcentrada del MinÍsterio de
Medio Ambiente y Agua.

La Ley 3302 (16-dic-2005) establece que la prefectura de La Paz financiará los gastos de la
Unidad Operativa Boliviana (UOB) de la Autoridad Binacional Autónoma del Sistema
Hídrico - TDPS con recursos del lDH.

1.2 Marco Legal.

El marco legalque rige elfuncionamiento de la UoB, es elsiguiente:

- Constilución Política del Estado, promulgadaelT defebrero del200g.

- Ley No 1333, del 27 de abril de 1992 y Reglamento en Materia de Contaminación
Hídrica.

- Decreto Supremo No 28939, del ZZ de noviembre del 2006.

- Ley No 1178, de Administración y Control Gubernamental (SAFCO) y todos sus
Reglamentos.

AvenidaMontesNo768,EdificioDEc0L-9o.Pi§o,otc¡nág
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- Ley No 2027, Estatuto del Funcionario Público , del27 de oc{ubre de 19gg.

1.3 Visión de la UOB.

"Realizar el manejo integrado de los rea¡rsos hídricos e hidrobiológicos dentro el Sistema

Titicaca, Desaguadero, Poopó y Salar de Coipasa (TDPS), realizando, ejecutando ylo

supervisando: estudios, planes, progr¿¡mas, proyectos, asesoramiento y apoyo técnico a

instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales; con el objeto de contribuir al

desarrollo sustentable de la región e integrar el manejo de la información del Sistema

TDPS'.

1.4 Misión de la UOB.

"Ser el organismo articulador y/o ejecutor de todas las actividades dentro del sistema

Titicaca, Desaguadero, Poopó y Salares, aportando para satisfacer las demandas y

necesidades de las poblaciones de la región, mediante el manejo equilibrado de los

recurso§ hídricos, equipados con medios tecnológicos acorde a las necesidades, con

recursos económicos suficientes y recursos humanos calificados y motivados, que nos

permita apoyar a otras instituciones y proyectar tecnología a ser empleada en todo el

territorio nacional".

1.5 Atribuciones de la UOB.

Para operacionalizar los mandatos de creación de la UOB, se han establecido las

siguientes atribuciones específicas:

- Generar, mantener y actualizar la información de los recursos hídricos e

hidrobiológicos, generando información de los mencionados recursos en el sistema

Hídrico TDPS.

Monitorear y sistematizar la información de calidad y cantidad de los recursos hídricos

en el Sistema Hídrico TDPS; coordinando con las instituciones involucradas en esta

temática.

Ejecutar, supervisar o participar en los planes, proyectos y actividades contemplados

en el Plan Direc,tor Global del Sistema Hidrico TDPS, y programas de la Autoridad

Binacional Autónoma (ALT).

Ejecutar las políticas y decisiones del Ministerio de Medio Ambiente y Agua.

&.
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- Coordinar con los Gobiemos Autónomos Departamentales de La Paz y Oruro, para la
participación en los planes, proyectos y trabajos que se ejecuten en el Sistema Hídrico

TDPS.

- Coordinar con los Gobiernos Autónomos Municipales y Organizaciones Sociales de las

diferentes poblaciones asentadas dentro el Sistema Hídrico TDPS, con elfin de prestar

asesoramiento y/o capacitación en aspectos relacionados con la temática del agua y la
conciencia ambiental.

- Realizar la promoción y gestión de programas, planes, proyectos y estudios ante

instituciones públicas, privadas y ONGs, relacionadas con la investigación científica,

manejo y aprovechamiento racional de los recursos hidrobiológicos en el Sistema

Hídrico TDPS.

- Suscribir acuerdos, convenios y documentos, con instituciones públicas, privadas y

universidades, de manera que se garantice el intercambio de información actualizada y

la capacitación de los Servidores Públicos, en áreas relacionadas con el recurso hídrico

e hidrobiológico del Sistema Hídrico TDPS.

' Coordinar con las Unidades de Gestión de Cuencas del MMAyA en base a los planes

Directores.

- Fortalecer el funcionamiento y administración institucional.

- Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores para la gestión y ejecución de
trabajos binacionales en elSistema Hídrico TDPS.
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"UEFffi
Plan Opsrativo Anualw

Estadogqllnaclgnal de Bolivia
Yá§'IA

FORMULARIO No 9: Presupuesto Consolidado por Estructura Proqramática
AREA,UNIDAD OREANIZACIONAL: UNIDAD OPERATIVA BOLMAM eod. Área Organizacional: 1.2.2.8

Gestión: mls
Feha: 1§108t2017

212m / :n6rgía Eláctrim 1¿4( 1.441

213f0 ,i' \guá 84( att
z140a / felefonia 84( 8¡i{
21600 niernal ¿.08t 4.08[
22110 ./ )asais al lnterior del peis { 40a ¡ld
22120 tr ,a6¿ies al Elder¡or del Pals -- 5Ot 5{X

22210 / /ialicos por üaj6 al inls¡tr del Pais 32.708 32.79
22220 / /iatircs por úaies al exter¡or dol Pais 2_771 2-771

22300 / 'leles y almaenam¡erfg 2.@ú 2.0{ll
2250fl / ieguros l.&0 ,.80
231W / \lquiler de lnmueblG 42.(x)0 42.00r
24120 ¡antenim¡ento y repaBcion de vehiculos maquinaria y equipc 2.500 2.501

24ffi / )trG gastc por 6n6pto de ¡nstalac¡on, Manténimiento y Reparacion 1.80{ t.m
25210 -/ ;onsutorías por oro'ducto 681¡¡0 68.¿G
25500 / ,ublicidad

30( 3ü
2W' ierv¡oiG de lmprerla, Fotopiado y folografioG 75( 7á

3112ú f Ga§G por Alimentación y Olrcs Similarm 30( go
3210É / 'apel 1.7!x t_79
333{fJ ./ >rgndas de vstir 1.20( 1.20(

33,100 / lalado 40( /t{X

3/.110 J lombustibles, Lubrimnles y DeriEd6 pam Consumo 5.23Í 5,23{
34200 / ,rcductos químims y farmaceut¡G 2.üX 2,OO(

34500 ,roduclos do Minemles no Metáliffi y Plásti@ Á9f /tS
39100 r vlater¡al de Limpioza e H¡g¡ene 1.2d 1-ñt
39500 .'/ Jliles de Esorilorio y Olic¡m s.21i 3.21"
39700 d Jtiles y Materiales El¡áEtricos ,10( ¡fd
3g8d) ¡ )trc Repu6tos y Are$ric 't s(lt r.§0(

43120 / :quipo de Compulación ll.oü 11.0ol
43500 e' iquipo de Comunicación 7-O0l 7.m
4370fJ t )tB maquinaria y equipo 40,00( ¡t0.001

¡lota: El prcsupuosto + deb6 e,aborar on @ordinac¡ón @n la Unidad FinacieÉ de la DGAA

DIRECTOR GENERAL DE LA UOB

FRANZ LUIS CATACOMPOZO

FRANZ LUIS CATACORA POZO JEFE DE LA UNIDAD PLANIFICACION
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: 12 UNIDAD OPERANVA BOUVIAIUA

: 2 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 41 IRANSFERENCIA TGN

.FINANC, : 119 T.6.N. IMPUESTO DIRECIO A LrOS HIDROCARBURoS

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMORIAS DE CATCULO

COSTOS ESflMADOS POR PARTIDA DE GASTO

: 
PARTIüA ttm "EñEaGlA EucrrucAl

MINISTERIO DE MEDIOAMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CAI.CULO

CO§TOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

i;,.¡.r..t:.,:.,i.. -.li,:;i ,,.:,,..1. .... ..,.,.:

m
: 2018

Elab.:L5l08,l20l7

+

2

2018

El¡b.:

: 12 UNIDAO OPERAIIVA Bd.IVIANA
:2 UNIDAD OPERATIVA BOUVTANA

:41 TRANSFEnENCn fGN
: 119 T.G.N. IMPUESTo olRECfO A ¡,oS HIDRoCARUTROS

Ir¡8, DESCRIPCION UNIDAD CAilNDAI)
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

AfituAt"

FECHA

ADqUtStC.
(Est¡medá)

,usIFlcAcróN

1 ;ery¡c¡o de energ¡a eléctrica Mes t2 1A',00 1.440,m Ene-D¡c
,ago de seruicio da energia electrica por lo
neses de emro a diciembre/18

TOTAIES tulo,fi
FIRMA Y SELLO

Por

Por

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

DESCRfPCION

de seruiclos bas¡co agua por los

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMORIAS DE CAICUIO
COSTOS EST¡MADOS POR PARTIDA DE GASTO

.il,.:¡:,,¡.,:;tir, ,::il':ijll;i¡ ..:.r .,tril

MIN¡STERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIA§ DE CAICUIO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

§g9argsg3!}-Ya#t**

¡:,i,.=ltii.,tain:'::r:i- iiili:':i: ::,.i.'.r:r nrl]r,: :l l:
-lr: 12 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 2 UNIDAD OPERAIIVA BOUVIANA

: 41 IRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DINECÍO A TOS HIDROCARBUROS

Por : SOM. DESN. Ramiro Mart¡n Suxo Layme

Por :Cap. Frag. DlM. Vladímir Nery Riveros Magueño

m

m
2018

Elab.: 15/08/2017

mfi
El¡b.:

&_
ry@
iiffiñ&v

r..r..,,:'.:.li::ill¡

: 12 UNIDAD OPERAnVA BOUUATVA

: 2 UNIDAD OPERAAYA BOI¡VIANA

: 41 TnANSt§iENClA TGN

: 119 T.G.N, IMruESTO DIRECTO A LO§ HIDROCARBUROs

DESCRIPC¡ON

Pago de seruicio dé telefoñ¡a fija ba3¡ca

FIRMA Y SELLO

I!¡8. DE§CRtPCtOrr¡ UNIDAD CANTIDAD
PREC¡O

uiltTARto
PRECIO

AITUAI.

FECHA

ADQUISIC.

{Erimada}
JUsnFtcActóil

1 ;eruicio de internet Mes 12 3¿tO,0O 4.0m,00 Ene - D¡c
¡¿go de setric¡o de internet por los mses d(

lneró e diciemhré/l¡
I ror¡res I +oso.m

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimír Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CATCUTO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

MIN¡STERIO DE MEDIO AMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CAICUIO

COSTOS ESTIMAT'OS POR PARTIDA DE GASTO

:l.ri-.l

5

: 2018

Elab.:

A¡i(,A

..

: 2018

Fecha Ehb.:15/0812017

,&w
geq-düHffifty

:i:ri:r:.:+;,d¡lr

@-qw
r-roffiÉÉv m

:12 UNIDAD OPERAnVA BOUVTá|I¡A

:2 UNIDAD OPERAnVA BOLIVIANA

: 41 IRANSFERENCIA TGN

.FINANC. : 119 T.G.N. IMPUÉSTO DIRECIO A tOS HtDRocARBrrRos

: 12 UNIDAD OPERATIVA 8OL¡VIANA

:2 UNIDAD OPERAnVA BOU\aANA

: 4I TRANSFERENCIA IGN
: 119 T.G.N. IMruESTO DIRECTO A tros HTDROCARBUROS

NIo. DESCRIPCIoI\t UI|IIDAD CAI{TIDAD
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

Af{UAL

FECHA

ADqUlSrC.

{Estimada}

JUSnflCAclÓN

7

Pasajes terrestres LP-Proünci¿s-LP delfDPS
(Lago Titicaca, R¡o Desaguadaro, Lago Poopo
ySalar de Coipasa) para Pers. UOB

Pasaie t2 m,6 220,ü Mar-Nov
Coordinaciones con los Münicip¡os, Talles I
trabaios de campo en el TDP§.

2
Pasaies terrestres LP-Oruro-LP del TDPS para
perrcnal de la UOB.

Pasaje 6 30,00 ,*,*] Mar-Nov Coord¡naciones con el GADOR para realiza
tEbaios de campo en el sistema TDPS.

TOTAI M,OOI

FIRMA Y SELLO

ilaborado Por :SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladímir Nery Riveros Magueño

5

¡1rc, DESCRIPC¡ON Ui¡IDAD CANTIDAD
PREclO

UNITATIO
PRECIO

At{uAt

TECHA

AD€¡UISIC.

(Esümada!
JU§nFICACIóN

1
,asa¡es para el personal tecnico UOB La paz-

tuno-La Pa Pasaje 2 250,00 5m,0( Mar.
lealizar coord¡nac¡ones con el pEtT-pERt

)ara la ejecucion de trabajos de campo.

I rorer -T-- 5oo,oo]-

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMORIA§ DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CATCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

m

YÁGIS

l

@*w
ffiE

"&iry&ffilrre.w§
¡s*ffi&"-'ru-

: X2 UNIDAD OPERAIIVA BOUVni¡A
:2 UNIDAD OPERATIVA BOUVIANA

: 41 fRANSFERENCIA TGN

: 11g T.G.N. ¡MPUESTO DlnECfO A IOS H¡DROCARBUROS

: 12 UNIOAD OPERAIM BOUV¡ANA

:2 UNIDAD OPERATIVA BOUVIANA

:4I TRANSFERENSA TGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DIRECÍO A LOS H¡DROCARBURoS

)N: 2018

Ehb.: r5y'08/2017

NE. DESCRIPCtOñt UI¡IDAD CANTIDAD
PRECIO

UMTANIO

PREC¡O

ANUAT

FECHA

ADQUISIC.
(Estimada)

,USTIFIcAoóN

! .P-Prov. Camacho-LP D¡a * 220,ñ 7.4&,@ Feb
:studios de agua en la cuencas y cuerpm dt
reua dél tistema TIIP§

2 .P-Oruro-LP Dia 36 371,00 13.356,m Feb

:studios de agua en ta cuenca y cuerpos de
rgua del sistema TDPS y reuniones de
0ordinacion.

3 LP-Prov. Pa6jes-LP D¡a ,l-'*l 11.472,@ Mar
Estud¡os de agua en la cuencas y cuerpos de

a8ua del sistema TDPS y talleres

rorAr¡s 
I t2,7@,@

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

{probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

I

2018fN:
Elab.:

Nrc, DESCRIPCIOil UNIDAT) CANÍIDAD
PtECtO

un¡rARto
PRECIO

ANUAT

FECHA

ADqUI§rC,
(Estimad.l

JUSTTFTCAC|óN

1 .P - Puno Perú - LP, Dias z l-385,00 2.770,ü DK
\sistencia a reun¡onés de coordinación ¡
,uno-Peru IPELf).

I rorer I z.ápo]-
FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramfro Martin suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Ríveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CATCUTO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

¡l.ji ... ,,-.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

m
20ú

Elab.:t5l08,l23t.7

: 201a

Elab.:

: L2 UNIDAD OPERAnVA 8OI¡VIANA

: t UNIDAD OPERAnVA EOUVIANA

: 41 TRANSFERENCIA TGN

.FINANC. : 119 T.G.N. IMPUESTO DIRECTO A rc§ HTDRoCARBURoS

: 12 UNIDAO OPERAnyA 8Crl,¡VtANA

: 2 UNIDAD OPERAnVA EOlJ\rlANA

: 4I TNANSFENENCIA TGN

.FINANC, : 119 T.G.N. TMPUESTO D|RECÍO A LOS HTDROCARBUBO§

DESCRIPCtOt'¡

Tr¿slado de los bienes muebles
Para real¡zar cambio de ambientes por

: SOM. DESN^ Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

Nre. oEscRlPctoN UNIDAD CAI'¡TIDAD
pRECTO

UNITARIO
PRECIO

ANUAL

FECHA

AOQUTSTC.

(Est:mada¡
JUSNFICACIóN

1 ieguro de vida para peÉonal de la UOB Global I 2.0@,q 2.000,c( Mar
iegurc que cubrirar los viajes del personal d(

a UOB en la ¡urisdicción del TDPs.

TOTALES 2.0ütm

FIRMA Y SELLO

ilaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Stxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIA§ DE CAICUIO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

.j,tii'i::j'

MINISTER]O DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADO§ POR PARTIDA DE GASTO

m

2018

Eleb.: 15108/2017

,&"
*;*.'ffi,W

w.ffiv

: 12 UNIDAD OPESATIVA &ITIVIANA

: 2 UNIDAD OPf,RAIIVA BflJVIANA
: 41 IRANSFERENCIA TGN

: 1I9 I.6.N. IMPUESTO D¡RECTO A IOS HIDROCARBUROS

-&"
w#ggq.ffi.+E**.-

t1

Ir¡re. DESCRTPCtOi¡ UT{IDAD CANNDAD
pRECtO

UNITARIO

PRECIO

ANUAL

FECHA

ADqUrStC.

{Estimeda,

JUsfrFrcaoói¡

1 \lquiler de oficinas para la UOB. Mes ,2 3.5@,00 42,000,@ Ene -Dic
)ago que cubr¡ra de alqu¡ler de oficim par¿

rlfum¡onamiento de la UoB.

TOTATES ¡12.000,(n

FIRMA Y SELLO

Por

Por

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

:: lii t :,,i¡¡i,:l,l 
;..:,.1

: 12 UNÍDAO OPERATIVA BOIIy|ANA

: 2 UNIDAO OPERATIVA BOt¡lnANA

: 
'Í1 

TRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. IMPUE§TO DIRECÍO A IOS HIDROCANBURo§

t2

2018

Ehb.: 7

Nrc. DESCntPCTON UI¡IDAD CAÍ'TTIDAD
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

ANUAT

FECHA

ADqUrSrC.
(Estim:daf

JU§IIFICACIóN

t leparación de vehiculo Global 1 2.5@,OO 2.5m,m Mer

,ago por el mantenim¡ento de vehicuk
¡utomotor para realizar viajer

ntradepartamental e ¡nterd€partamental .

I rorArEs I ,Je^oo
FIRMA Y SELLO

ilaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIT}ITE Y AGUA

MEMORIAS DE CALCUTO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

4ffi"w
rreloffififu

: 12 UNIDAD OPERANVA SOUVIAÑA

: 2 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 41 TRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DIRECTO A !O§ HIDROCARBURO§

: 12 UNIDAD OPERANVA BOI.IVIA¡TA

I 2 UNIDAD OPERAT¡VA BOUV¡ANA

I 41 TRANSTEBENCIA IGN
INANC. : 119 T.c.N. lMruEsTO DIRECTO A LOs HIDRoCARBUROS

Yms

re
2018

Eleb.:

m
2018

Ehb.:

DESCRIPC¡ON

Pago para el funcionrmiento de la

y difucion de informacion de
trabaios que efectua la UOB.

: SOM. DESN, Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladímir Nery Riveros Magueño

l,¡6. DESCRIPCION UNIDAD CATI¡TIDAD
PNEctO

UNITARIO

PBECIO

AI¡UAL

FECHA

ADQUISIC.
(Est'msde)

JUST|FtCAC|ÓN

1 :ontador y lng. Ambientalista 6lobal 2 34.200,00 68.¿mO.ü [ne- D¡c

Reálizar tram¡tes adm¡nistravios, generar C-

2f, C-31 y otr6 reportes, segum¡ento I
elawracion de POA; Analisis de los impacto!
amb¡ent¡les en el area de Jurisdicción del

Sktema TDPS.

TOTAL 63.4m,OOl

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramíro Martín Suxo t-ayme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMORIA§ DE CAICUIO
COSTOS ESTIMADOS POR PART}DA DE GASTO

,*r.,1trr-¡.;;; . .... .ii

@"
wffi

¡rsqffiv

: 12 UNIDAO OPERANVA BOI¡VIANA

:2 UNIDAD OPERATIVA BOUVIANA

:41 TRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. ¡MPUESTO DIRECTO A ¡.OS HIDROCARBUROS

: 12 UNIDAD OPERAnVA 8OI¡VIANA

: 2 UNIDAD OPERAnVA BOUVTANA

r 41 TRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DIRECTO A LOS HTDROCARBUROS

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE YAGUA &*
MEMORIAS DE CALCUTO ryffi

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO ;¡anoffifuñLvs.,¡

16

2018

Feaha El¡b.:

l5

2018fN:
Eleb.:

Nrc. DESCRIPCION UNIDAD CAÑTIOAD
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

AITUAL

FECHA

ADQUI§Ic"
(Esümada)

,usTlFtcactói¡

1 lanner institucional Global 1 300.00 300,« §ep alleres eñ los Mun¡cipios delS¡stema f DpS.

l. ronL I soo,ml

FIRMA Y SELLO

Por

Por

: SOM. DESN. Ramiro Martíñ Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

Nrc, DESCR¡PCIO¡¡ UNIDAD CANTIDAI)
PRECIO

UI{ITARIO

PRECIO

A¡IUAL

FECHA

ADCIUtstC.

(Esdmada)
JUsnFtcActóñt

I incuadernado de documentación Global 1 750,00 750,00 Dic
,ara resguardo de la documentacion que s(

lenere durnte la gest¡on 2018.

TOTALES ,50,00

FIRMA Y SELLO

ilaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martiñ Suxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIEf{TE Y AGUA

MEMORIAS DE CATCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMOR¡AS DE CALCUTO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDADE GASTO

&"w
-n pgffi&y**.-

: 12 UNIDAD OPERAnVA BOUVIANA

: 2 UN¡DAD oPERATIVA EOUVIANA

: 41 TnANSFERENCIA TGN

: 1l!, T.G.N. IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS

m
zo17

Eleb.:16/08ñ6

ffi'eüü/
:.t:::1Ut::,,:1 ::.i¡ii :i..:1i,.:,:ti::i,.1i::t:i.i!:

&-
ry.ffi
.ffi&yffi

: 12 UNIDAD OPERAnVA ECTUVIANA

ACIMDAD :2 UNIDAD OPERATIVA BOUVIANA

FUENTE :4lIRANSFEREilCIATGN

: t19 T.G.N, IMPUESTO DIRECTO A [O§ HIDROCARBT,ROS

m
2018

El¡b.:

Nrc. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITAR¡O

PRECIO

ANUAI.

FECHA

ADQUISIC.
(Estimada)

JUSnFtCAC|óN

1
lefr¡gerio pára ¡nvitados a la ¿udhnci¿

¡ublica.
6lobal 2 150,00 300,m Feb. y Jul.

lefr¡gerio que se otor8a a perconal qur

¡siste a la audiencia publ¡ca establ€c¡d(
:-r.iñ úrB,rfrE

TOÍATE§ 3(D,@

FIRMA Y SELLO

Por

Por

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

Nrc. DE§CRlPcloIr¡ UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO

PBECIO

ANUAL

IECHA

ADQUISTc.

(Estimada)
JUSnFTCAC|Ói¡

1 bmpra de papelbond Vcarta de 75 gms Paquete 35 39,« 1.365,0( Feb Trabajos administratico de la UOB

2 :ompra de papel bond Voficio de 75 grms Paquete 4 43,C[ L72,U Feb l'rabajos adm¡n¡stratico de la UOg

3 bmpra de papel de colores Paquete 2 43,fi 86,0( Feb frabajos administratico de la UOg

4 )ompra de papel fax Unidades 8 2?'.U 176,U Feb lrabajos administrat¡co de la UOB

TOTAT 1.799,@

FIRMA Y SELLO

jlaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Biveros Magueño



PROGRAMA :12 UNIDADOPERAnVABO|¡V|ANA

;2 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 41 INANSFERENCIA TGN

: 119 f.G.N. IMPUESTO DIRECTO A tOS HIDROCARBURO§

lRG.F¡NANC.

: 12 UNIDAD OPERAIIVA BOT¡VIANA

: 2 UNIDAD OPERATIVA EOIIVIANA

: ¿T1 IRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. III,IPUESTO DIRECTO A IOS HIDNOCARBUROS

MINISTER¡O DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMOBIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

,..:.:¡..;1.1..tf

MINISTERIO DE MEDIO AMB¡ENTE Y AGUA

MEMORIAS DE CAICUIO
COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

PAffiDA 3,i}fl¡o'fáUl4po5"

r m18

Elab.: 15/08/2017

2018

Éiab.ll5loal?Ol7

&-
Kffi

r,eofiffi&y

DESCRtPCtOf{

que traba¡a en la UOB

de la Unidad.

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

Nrc, DE§CRIPCIOi¡ UI{IDAD CANTIDAD
PRECIO

UiIITARIO
PRECIO

AN¡UAL

FECHA

ADqUtSlC.

{Erimrde,
JU§ilFICAOóN

7 :ompra de botas de goma media caña P¡eza 2 200,0( 400,0( Mar
tara realizar traba¡os de campo en cuerpo:
le asua del S¡stéma TñP§

I ror¡l I ¿m.oo

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CATCULO

CO§TOS ESTIMADOS POR PART¡DA DE GASTO

M¡NISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

lrl

@*
ww

mffiv m

1 12 UNIDAD OPERANVA EOUVIANA

:2 UNIDAD OPERAnVA BOUVIANA

FUENIE :4lIRANSFERENCIATGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DINECTO A tOS HIDROCARBUROS

É&*

ffie
rapffi&

.,"1$ifi;i;,,r*
: 12 UNIDAD OPERAIIVA BOUVIANA

:2 UNIDAO OPERAnVA BOIMANA
: 41 TRANSFERENCIA TcN

ORG.FINANC, : 1T9 T.G.N. IMPUESTO DINECTO A LOs HIDROCARBUROS

m
20r8

Focha Elab.: I.SÍOU?0LT

2018

Ehb.:

i¡m, DESCRtPCtOiI UI{IDAD CAÍ{NDAD
PRECIO

Uf\¡lTARlo

PRECIO

ANUAI

FECHA

ADqUtStC.
(Esdmede)

JUSTIFtCACt6ft

I iasolina l"ts. 700 3,74 2.618,0( Feb
)are trabaios de campo en el Sistema TDP5

:rabaios adm¡n¡strativos 1er semestre

:asol¡na lts. 7@ 3,74 2.618,C( Ago
)ara trabajos de campo en el s¡stema TDP5

:rába¡os adm¡n¡strativos 2do semestre

TOTALES 5,236,(x,

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimír Nery Riveros Magueño

!4re, DESCRTPCTO¡r UilIDAD c irflDAD
PRECIO

UiIITARIO

PRECIO

ANUAL

FECHA

ADOUTSTC.

(Estimedal
JUsnFICACIóN

1 ]arn¡r copal Unidades z ro,0( 20,00 Dic Mantenimiento oficinas

2 )¡gmento Unidades 3 60,0( $o,m DK Vtanten¡miento oficinas

3 ,¡ntura latex 18 lts. Unidades 6 3{p,& L800,@ D¡¿

TOTALES 2.tm,fx,

FIRMA Y SELLO

ilaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

\probado Por :Cap. Frag. DlM. Vladímir Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO AMEIEñITE Y AGUA
MEMORIAS DE CATCULO

COSTOS EST¡MADOS POR PARTIDA DE GASTO M Y&

*i.tii .. _ l

&"
w#
ffi

PROGRAMA :12 UNIDADOPERATIVABOUVIANA

: 2 UNIDAD OPERAIIVA BOUVIANA

: 4l MANSFERENCIA TGN

: 119 T.G,N. IMPUESTo DIRECÍO A LOS HIDROCARBUROS

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

lfiitill¡!:' ill. l

: 12 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 2 UNIDAD OPERATIVA BOITVIANA

:41 TnANSrERENC¡A TGN

: 119 T.G.N. IMPUE§TO DlRECro A !O§ HIDROCARBUBOS

m
20x8

El¡b.:

Yru

Elab.:

2018

Nro. DESCRIPCION UI{IDAD CAT{TIDAD
PRECIO

UN¡]TAR|O

PRECIO

ANUAT

FECHA

ADQUTS¡C.

(Esümeda)
¡us¡lncactótr¡

I lrochas 4" Piezás 5 20,0( rco,m Dic

2 lrehas 3/4" Piezas 4 1¿0{ 48,@ D¡c

3 'izá molida Xls. 4 10,0( 40,00 Dlc Para trabajos de mantenamiento de la UOB.

4 .üa Mts. 5 &0( 4,o.m Dc

5 lod¡llos Piezas 6 45,ff 270,m Dic

TOTAI.ES rt()&00

FIRMA Y

'ado Por : SOM. DESN. Ramiro Martín Suxo Layme

ado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

,&.
wffi

mffi

llb, DESCRIPCION UñIIDAD CAilTIDAD
PRECIO

UI¡ITARIO
PREC¡O

ANUAT

FECHA

ADQUI$C,

fEsümadal

,usfiftcActóil

I bra para piso en sachet Piezas 10 15,0( 150,0( Feb impieza de los ambientes de lá UOB
) tmb¡entador¿s en spray Piezas 6 16,0( 95,tr Feb imp¡eza de los ambientes de la UOB

3 \mb¡entadores en pst¡lla Piezas L2 5,( 60,tr Feb impieza de los ambientes de la UOB

4 tapel Hig¡en¡co Paquetes 8 39,& 372,U Feb impieza de los ambientes dé la UOB

5 )etergente eñ poko P¡ez6 6 20,fr 120,0( Fab imp¡eza de los ambientes de la UOB

6 lolsa negra para basura LJnidades 45 1,q 45,ü Feb jmp¡eza de los ambientes de la UOB

7 iuantes de gomá Pares 3 10,0( :1o,0( Feb jmpieza de los ambientes de la UOB

8 frapos para piso Unidades 6 &fr 4A,U Feb imp¡eza de los ambientes d€ la UOB

9 Soma para ialar agua Unidad 1 20,{X 20,o(, Feb impieza de los ambientes de la UOB

10 iantizador en gel Unidades 5 27.U 135,ü Feb jmpieza de los ambientes de Ia UOB

1' lsponja para mjilla Unidades t2 2,ü 24,U Feb jmp¡eua de los ambientes de la UOB

a2 rabomillo l¡quido Piezas 10 x6,0( 160,0( Feb jmpieza de los ambieñtes de la UOB

TOTAL 1.2oO,OO

Y SELLOFIRMI

Elaborado Por: SOM. DESN. Ramíro Martin Suxo Layme

Aprobado Por: Cap. Frag. DEMN. Wilmer Emerson Rondo Villca

ffiw



MINISTERIO DE MEDIO AMBTENTE Y AGUA @.
MEMORTAS DE CALCUTO ry#

cosTos EsTtMADos poR PARTIDA DE GA§TO ¡eeifiEffi.qe**_

, i;.l¡.,1'. :,i::..lÍ,..,,: '.,.r,.¡ 1;,.,i'..];r

RAMII :12UNIDADOPEBAflVABOUVIANA

{DAD :2UNIDADOPERAnVABoUVIANA
IE :4ITnANSFERENCIATGN

: 119 T.6.N. IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBURO§

m
2018

Elab.:

Nrc, DESCRtPCtOil UN¡IDAD CÁ'ÚTIDAD
PRECIO

U¡IITARIO

PRECIO

Ai¡UAT

FECHA

ADqUtSlC.
(Esdmdal

JUSTIFIcAcIóN

1 }l¡ndér.l¡ps de 25 mm Cala 4 o0( 24,U Feb trabaios administrat¡ws de la UOB

2 ]ol¡grafro azul pilot C¡ja 2 111,0( 222,U Feb l'raba¡os adm¡n¡stratiEs de la UOB

3 ]oligrsfo negro pilot czia 2 111,(x 222d, Feb traba¡os admin¡stratúos de la UOB

4 ¡rtulina blanca Un¡dades 8 3,ü 24.U Feb frabaios adm¡nistrativos de la UOB

5 \¡yon transparente Mts. 30 4,0{ 120,ü Feb lrabaios administrativos de la UOB

6 vlarcador acril¡co negro Paquete 2 52,ü 1@,0( Feb trabajos administratiws de la UOB

7 vtarcador acrilio a¡ul Paquete 1 s¿0( 5z,fi F€b rraba¡os adm¡nistrativos de la UOB

8 ;inta de enbala¡e grande Docena 1 59,ü 59.0( Feb 'rabai6 admin¡stratúos de la UOB

9 irapas 2316 Cáras 28,fr tñ,u Feb 'rabaios administrativos de la UOB

10 ;rapas2Sl?4 Caias 2 21,e 54,U Feb -nbaios adm¡nistratlvos de la UOB

1t irapa§ 23115 Cajas 2 26,( 52,« Feb -rabaios administratircs de la UOB

t2 )lips pegueño cajas 6 4,tr 24,x Feb "rábajos administrat¡vos de la UOB

ilips med¡ano Cajas 6 10,tr 60,fr Feb -raba¡os adm¡nistrativos de la UOB

14 Clips grande ca¡as 6 15,tr 90,0( Feb frabajos administrativos de la UOB

15 Papel madera Unldades 40 1,00 40,0( Feb fr¿baios adminhtrat¡vos de la UOB

t6 Postic Paquet6 2 44,X 88,ü Feb [raba¡os administratiws de la UOB

17 Lapiu Caja z 18,0( 35,ü Feb l'raba¡os adm¡n¡stratircs de la UOB

x8 :artucho para ca¡on Unidad 1 307,ü 307,ü tub frabaios adm¡n¡strativos de la UoB
19 \rchiEores de palanca lomo enterio Un¡dades 8 74,ü 192,0( Feb frabaios administrativos de la UOB

20 :lash memory Unidades 5 80,0( 4@,ü Feb frabajos adm¡nistrativos de la UoB
27 ¡icolor Cajas z 25,(( 50,0( reb lrabaios 8dm¡nistrativos de la UOB

22 ioma para lap¡z y t¡nta Unidades 6 3,« x8,0( reb lraba¡os adm¡nistratiws de la UOB

7Z irapadora Unidads 2 90,0( 180,0{ Feb l'rabaios administrat¡ws de la UOB

24 ,erforado ras Unidades 3 80,fr 244,U Feb l'rabaios administrat¡vos de la UOB

23 :st¡lete Unidades 6 11,0( 66,fi Feb iraba¡Bs adm¡nistratúos de la UOB

24 )¡urex pequeño Piezas t2 3,« 36,0( Feb l'rabaios admin¡stratúos de la UOB

?5 :spiral 12mm Bolsas 4 30,0( 120,0( Feb rabajos adm¡nistrativos de la UOB

26 ut¡cropuntas color azul P¡ezas 7 6,0( 42,U Feb rabaios admin¡strat¡vos de la UOB
27 :arp¡cola mediana sintética P¡ezas 5 1600 80,0( Feb rabaios adm¡nistrativos de la lJóB
2a :orrector Radex Piezas 5 14,tr 70,u Feb rabaios administratiws de la UOB

TOTAL 3.21¿ml

FIRMA Y SELLO

Elaborado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

Aprobado Por :Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño t,,J



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

MEMORIA§ DE CALCULO

CO§TOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

i¡:l

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS E§TIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

&_
w#

r¡ooffiñv

2018

Ehb.: 15108/2017

&

: 12 UNIDAD OPERANVA BOUVIANA

: 2 UNIDAD OPERANVA BOTIVIANA

FUENIE :4ITRANSFERENC|ATGN

: 119 T.G.N. IMPUESTO DTNECTO A TO§ HIDROCARBUNOS

:]':i.iij-ll::i:: li:

, 12 UNIDAD OPERATIVA 8O{.¡VIANA

: 2 UNIDAO OPERATIVA BOUVIANA

: 4lTMN§FERENCIA TGN

.F¡NANC. : 1l9 T.c.N. IMruESIO DtREcrO A lott HtDRocARBUROs

2018

Eleb.:

Nro. DESCRIPCION UNIDAD CANNDAD
PRECIO

uf{rAnro
PRECIO

Aft|UA¡.

FECHA

ADCIUtStC.

(Estr'm.ds)
,usrFtcAcróñl

)ompra de placas yfocos Global 7 ,¡00,fi 400,« Feb
,ara reemplazar las placas y focos en ma
Btedó.

I ror¡- I qoo,oo

FIRMA Y SELLO

ado Por : SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

¡do Por :Cap. Frag. DlM. Vladim¡r Nery Riveros Magueño

27

DESCRtPCtOf{

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros MaBueño



M¡NISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA
MEMORIAS DE CALCULO

CO§TOS ESTIMADOS POR PART¡DA DE GASTO *,iffih,^-^

: 12 UNIOAD OPERANVA BOUVIAIUA

:2 UNIDAD OPERAilVA BOUV|AITIA

: 4l TRANSFEnENCIA TGN

.FlNANc, : u9 T.G,N. TMPUESTO DIRECIo A tOS H¡DROCARBURO§

MINISTER¡O DE MEDIO AMBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CALCULO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

a

: 2018

Elab.: tsloSlzol.7
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mffffi

: 12 UN¡DAD OPERANVA BOUVIANA

: 2 UNIDAD OPERATIVA BOUVTANA

: /T1 TRANSFERENCIA TGN

: 119 T.G.N. IMPUE§TO DIRECTO A U)§ HIDROCARBUROS

m
MB

El¡b.l

Nro. DESCRtPCtOnt UN¡IDAD CA!¡ITDAD
PRECIO

UNITANIO
PRECIO

AI{UAI.

FECHA

Amutsrc.
{Estimadef

JUST|FtCAC|ófll

1 Equipo de computac¡ón Equípo 2 5.500,fr 11.(n0,o( Feb,

ie requ¡efe Gomputadoras de ultimE

¡eneración qué soporten sftware actuale!
¡ata orocéser eraffaos.

TOTAL 11.ü¡O,ü

FIRMA Y SELLO

Por

Por

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño

l¡rc. DESCRlPClofi¡ U¡¡IDAD CANIIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO

ANUAT

FECHA

ADqU§IC.

{Esümadal

JUSnHCACTóil

I iqu¡pó de pc¡cionam¡ento GPS Pieza 1 7.off{[ 7.000,0( Mar

.ata reafzar Jevantam¡ento &
Esic¡onamiento geografico y trabaios d(
:ampo en el TDPS .

rorAL -----l ?¡oo,m

FIBMA Y SELLO

Elaborado Por

4probado Por

: SOM. DESN. Ramíro Martín Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladímír Nery Riveros Magueño



MINISTERIO DE MEDIO A]UBIENTE YAGUA
MEMORIAS DE CALCUTO

COSTOS ESTIMADOS POR PARTIDA DE GASTO

: 12 UNIDAD (»ENANVA B{»JYIAN'I

:2 UNIDAD OPERANVA BOIIVIANA

: 41 TRANSFERENCIA TGN

: 11!¡ T.G.N. IMPUESTO DIRECTO A LO§ HIDROCAREURO§

m
2013

Fech¡ Eleb,:

oEscRtPctott

Fuera dÉ Eorda 25 HP

: SOM. DESN. Ramiro Martin Suxo Layme

:Cap. Frag. DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño
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¡ü[H Estado Plurinacional de Bolivia

TÉRMNos DE REFERENCIA
CONSULTORiA INDTVIDUAL POR PRODUCTO

"ACOMPAÑIUIEUTO Y ASISTENCIA TECNIcA A LAs AcTIvIDADES DE LA UNIDAD
OPERATIVA BOLIVIANA"

ANTECEDENTES

La Unidad Operativa Boliviana (UOB) entidad Desconcentrada del Ministerio de Medio Ambiente y
Agua (MMAyA) , en el marco de sus atribuciones por Ley y sus estrategias operativas, tiene por
objetivo el "Gestionar, facilitar y fortalecer la Gestión lntegral de los Recursos HÍdricos en el área
correspondiente al Sistema Hídrico TDPS (Lago Titicaca, Río Desaguadero, Lago Poopó y Salar
de Coipasa)", en este sentido la Unidad elabora diferentes informes técnicos, párticipa en
campañas de monitoreo y diferentes actividades relacionadas a la Gestión de los Recursos
Hídricos en el Sistema Hídrico TDPS.

El objetivo central de la consultoría es el de "Dar acompañamiento y asistencia técnica a /as
actividades realuzadas par la Unidad Operativa Boliviana relacionadasa /a Gesf¡ón de Recunsos
Hídricos sobre e/ Sisfema Hídrico TDPS'.

Por lo tanto, la Unidad Operativa Boliviana, en su calidad de encargado de la ejecución de los
programas y proyectos así como de la Planificación, Coordinación y Control de los planes
operativos del Comité en el área Boliviana, toma la decisión de convocar y contratar los seruicios
de un consultor individual con el fin de ?COMPAÑRn¡lerurO y ASTSTEÑCA TECNTCA A LAS
ACTIVIDADES DE LA UNIDAD OPERATIVA BOLIVIANA".

JU§TIFICACÉN

La Unidad Operativa Boliviana actualmente cuenta con personal administrativo proveniente de la
Armada Boliviana y participa en diferentes actividades dentro del Sistema Hídiico TDPS, como
ser: Monitoreos de Calidad Hídrica, Talleres, Reuniones, Diagnósticos y otras actividades
relacionadas con la Gestión de los Recursos Hídricos en conjunto con diferentes entídades.

En este contexto, la UOB ha identificado la necesidad de contar con personal técnico que
participe en estas actividades y pueda dar el seguimiento, análisis y asistencia para la realización
de informes y procesamiento de la información generada.

OBJETIVOS
3.I. OBJETIVO GENERAL

Dar acompañamiento y asistencia técnica a las actividades realizadas por la Unidad
Operativa Boliviana relacionadas a Ia Gestión de Recursos Hídricos sobre el §istema Hídrico
TDPS.

Ot

3.
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3.2. OBJETIVOS ESPECiFICOS

/ Contar con personaltécnico de apoyo en los trabajos de campo realizados por la UOB.r' Presencia técnica de la UOB en Reuniones, Talleres, Ferias y otras ac{ividades realizadas
en conjunción con otros actores del Sistema Hídrico TDPS./ Conlar con lnformes y Análisis de resultados de los trabajos realizados.r' Elaborar lnformes y Estudios Técnicos solicitados por elViceministerio de Recursos
Hídricos (VRHR), Autoridad BinacionalAutónoma del Lago Titicaca (ALT) y otras
lnstituciones que tengan su área de acción dentro del Sistema Hídrico TDPS.

ALCANCE DEL TRABAJO

Los trabajos esperados incluyen
o Acompañamiento y Asistencia técnica en los trabajos de campo reatizados por la UOB.o Asistencia y representación de la Unidad en Reuniones, Talleres, Ferias y otras

actividades realizadas en conjunción con otros actores delsistema Hídrico TDp§.o Elaboración de lnformes y Análisis de resultados obtenidos de los trabajos realizados.o Acompañamiento y Asistencia técnica en la elaboración de lnformes y Estudios
Técnicos solicitados por el Viceministerio de Recursos Hídricos (VRHR), Autoridad
Binacional Autónoma del Lago Titicaca (ALT) y otras lnstituciones que tengan su área
de acción dentro del Sistema Hídrico TDPS.

o Acompañamiento y Asistencia Técnica en Estudios de carác;ter Binacional realizados
por la UOB.

PRODUCTOS ESPERADOS

- Plan de trabajo
- lnformes trimestrales de Actividades Realizadas.
- lnforme Final de las Actividades Realizadas.
- Base de datos en formato Excel, según las actividades realizadas- Base de Datos SIG según las actividades realizadas.

AREA DE ESTUDIO

Elárea de Estudio corresponde al Sistema Hídrico TDPS en su parte Boliviana.

PRESENTACION DE INFORMES

En la realización de esta consultoría se presentaran cuatro (4) productos:

(1) Plan de Tr:abaio {a los 15 dias de la firma de Contrato}: Donde se consigna los métodos a
ser utilizados y cronograma esperado de las actividades previstas. Este informe debe presentarse
en dos (2) ejemplares impresos y además su versión digital ya sea en un CD o DVD.

(2) Primer lnforme Trimestral de Actividades {a los 125 días de la firma de Contrato}:
Consignando la descripción de todas las actividades desarrolladas, así como los resultados
obtenidos y análisis de los mismos donde sea necesario. Este informe debe presentarse en dos

Avenida Montes N' 768, Edificio DE COL - 90 Piso, Oficina 903, TelflFax 5gt-2-233426g zonacentral, Lapaz- Bolivia
1
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(2) ejemplares impresos y además una versión digital de todos los documentos que el consultor
vea pertinentes, en un CD o DVD.

(3) Segundo lnforme Trimestrat de Actividades (a los 235 días de la firma de Contrato):
Consignando la..descripción de todas las actividad'es desanolladas, así como los resultados
oblenídos y análisis de los mismos donde sea necesario. Este informe debe presentarse en dos(2) ejemplares impresos y además una versión digital de todos los documentos que el consultor
vea pertinentes, en un CD o DVD.

(4) lnforme Final de Actividades {a los 345 días de ta firma de Contrato}: Consignando la
descripción de todas las actividades desarolladas, así como los resultados obten¡do."y ánatiri.
de los mismos donde sea ne@sario. Adicionalmente se deberá presentar las bases de batos en
formato Excel, SlG, Access u otras que se hayan generado durante el desarrollo de la consultoria.
Este informe debe presentarse en.tres (3) ejemplares impresos y además una veÑOlJ¡giial Oe
todos los documentos que el consultor vea pertinentes, en un cD 

-o 
DVD.

8. FORMACION Y EXPERIENCIA DEL CONSULTOR

Formación Profesional

F Título Académico yio en ProvisiÓn Nacional en lng. en Medio Ambiente, lng. Civil o Ramas
afines relacionadas a la Gestión de Recursos Hídricos,

Experiencia Profesional General

F Experiencia profesionalgeneral mínima de 2 años.

Conocimientos Requeridos

Conocimientos de temas de Calidad Hídrica y/o Gestión de Recursos Hídricos.
Manejo de Excel.
Manejo de Software SlG.

9. ORGAN¡ZAC6N DEL SERVICTO

El proponente adjudicado, debe tomar en cuenta que el monto de la Consultoría incluye en supresupuesto, todos los costos directos e indirectos relativos a honorarios, pasajes,'viáiicos,
seguros y otras, además de los insumos, equipos y todo lo necesario para h ráalizácién exitosa
de esta consultoría, incluyendo el proceso de socialización.

El. consultor podrá concertar reuniones periódicas de trabajo con la Máxima Autoridad
Administrativa de la Unidad Operativa Botiviana.

RE§PON§ABILIDAD DEL CONSULTOR/A

El consultor asume la responsabilidad de realizar en forma eficiente el trabajo encomendado,
objeto de la presente consultoría en los plazos acordados y estipulados.
RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCION

La unidad operativa Boliviana (uoB), asume la responsabilÍdad de:
r' Realizar el pago oportuno por el servicio contratado de acuerdo a las condiciones establecidas

para el mismo.

Avenida Montes N" 768, Edificio DE COL - 90 Piso, oficina 903, TelflFax 59l-2-233426g Zonacentral, Lapaz- Bolivia
.,
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'/ Dotar al consultor las facilidades y equipos necesarios para el normal desenvolvimiento de su
trabajo.

DATOS SOBRE LA LOCALIZACION DE LA CONSULTORIA

La consultoría tendrá como base de sus actividades en la ciudad de La paz, en tos ambientes de
la Unidad Operativa Boliviana. Su área de acción comprende el Sistema Hídrico TDPS.

DURACION DE LA CONSULTORIA

La duración de la consultoría será de 150 días calendario a partir de la firma del contrato.

COSTO Y MODALIDAD DE PAGO

Este coste seÉ pagado con recursos transferidos por el Gobierno Autónomo Departamental de La
Paz correspondientes al Desembolso. El precio referencial es de Bs.- 34.200,00 (Treinta y Cuatro
míl doscientos 00/100 Bolivianos).

La modalidad de pago será mediante desembolsos parciales y corresponderá al siguiente detalle:¡ 25o/a a la entrega del "Plan de Trabajo" debidamente aprobado por la UOB, 1á tos 15 días del
orden de proceder).

o 25o/o a la entrega del "Primer lnforme de Actividades" debidamente aprobado por la UOB, (a
los 125 días delorden de proceder).

t 25o/o a Ia entrega del "Segundo lnforme de Actividades", debidamente aprobado por la UOB
(a los 235 días delorden de proceder).

t 25o/o a la entrega del "lnforme Final de Actividades" y la documentación de respaldo,
debidamente aprobados por la uoB (a los 345 días delorden de proceder).

El pago de los impuestos de Ley es responsabilidad exclusiva del consultor, debiendo presentar
factura a la institueión a nombre del Ministerio de Medio Ambiente y Agua con Número de
ldentificación Tributaria 137M1A21; caso contrario se le descontaian los porcentajes
correspondientes a impuestos de Ley. "La Unidad Operativa Boliviana en su condición de ngeñte
de lnformación velara por el cumplimiento a la Ley 065 de fecha 1Ot12l2O1O y su reglameniá OS
778 de fecha 2UA112A11, por lo que el consultor deberá aportar al Seguro lniegral dL pensiones
(SlP), debiendo presentar una fotocopia del formulario de aportes pára el colro de los pagos
correspondientes.

El contratante retendrá el To/o de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento
de Contrato.

SUPERVISIÓN Y COORDINACÉN

El trabajo de consultoría se desarrollará bajo la supervisión de la Unidad Operativa Boliviana
(uoB).

"i:iil*rl+,.' '-t í- li

l'.:"i'Li;.i'jllJ

':";';,;;--{
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16. CUADRO DE EVALUACÉN

Estadtr Plurinacional de Bolivia

Puntuación fija, de acuerdo al siguiente cuadro:

Avenida Montes No 768, Edificio DE COL - 90 Piso, Oñcina 903, TelflFax 591-2-233426g zonacentral, Lapaz- Bolivia
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NOMERE CARGA FIRIU¡A

11 ,/)
Besponsable de la

lnformación
SOM. DESN. Franz Luis Catacora Pozo JEFE DE PLANIFICACION W

Aprobodo por CF.DlM. Vladimir Nery Riveros Magueño DIRECTOR

UNIDAD OPERATIVA BOLIVIANA ffil
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Estado Plurinacional de Boliria

1.

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONSULTORÍA IHDIVIDUAL POR PRODUCTO

"ELABORACION DE LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD OPERATIVA
BOLIVIANA PARA LA GESTION 2018"

ANTECEDENTES

La Unidad Operativa Boliviana (UOB) entidad Desconcentrada del Ministerio de Medio Ambiente y
A.9ua (MMAyA) , en el marco de sus atribuciones por Ley y sus estrategias operatívas, tiene por
objetivo el "Gestionar, facilitar y fortalecer la Gestión lntegral de los Reclrsos Hídricos en el áiea
correspondiente al $istema Hídrico TDPS (Lago Titicaca, Río Desaguadero, Lago poopó y Salar
de Coipasa)", en este sentido la Unidad Operativa Boliviana genera documentacién aCminiátrativa
para su funcionamiento ante el Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), Gobierno
lutónomo Departamental de La Paz, Ministerio de Economia i fiñanzas puátiéás y otras
Entidades relacionadas con el Sistema del Lago Titicaca, Rio Desaguadero, Lago poopo y S"l"t
de Coipaza (TDPS).

El objetivo central de la consultoría es el de la "Elaboración de la Documentación Administrativa
de la Unidad Operativa Boliviana para La Gestíón 2019,.

Por lo tanto, la Unidad Operativa Botiviana, en su calidad de encargado de la ejecución de los
programa§ y proyec{os así como de la Planificación, Coordinación y Control de los planes
operativos del Comité en el área Boliviana, toma la decisión de convocar y contratar los servicios
de un consultor individual con el fin de "ELABORAR LA DOCUMENTACíóru nOI¡I¡VISTRAT]VA
DE LA UNIDAD OPERATIVA BOLIVIANA PARA LA GESTIÓN 2018''.".

JUSTIFICACÉN

La Unidad Operativa Boliviana actualmente cuenta con personal administrativo proveniente de la
Armada Boliviana y participa en diferentes actividades dentro del Sistema Hídrico TDPS, como
ser: .Monitoreos de- Calidad Hídrica, Talleres, Reuniones, Diagnósticos y otras actividades
relacionadas con la Gestión de los Recursos Hídricos en conjunto ion diferentes entidades.

En este contexto, la UOB ha identificado"la necesidad de contar con personal técnico que realice y
elabore documentos administrativos (gestionar desembolsos, comprobantes de ingreso y 

"gr".o,fOA' seguimientos, conciliaciones y otras tareas inherentes a la parte adminisirativa¡, jon ú
finalidad de cumplir con las recomendaciones del MEFP, VRHR, O'Oen. UAI y otras eñtidaOes
relacionadas @n la UOB.

OBJETIVOS
3.1. OBJETIVO GENERAL

Efectuar el manejo administrativo, de toda la documentación inherente a la Unidad Operativa
Boliviana, relacionada con la administración de tos recursos que le son asignados para su
funcionamiento para la gestión 2019.

Avenida Montes No 768, Edificio DE COL * 9o Piso, Oficina 903, TelflFax 591-2-2334?69 ZonaCentral, Lapaz* Bolivia
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3.2. OBJET¡VOS E§PECiFICOS

/ Contar con personaltécnico para trabajos administrativos para la UOB.r' Realizar trámites administrativos ante el MEFP, MMAyA, GADLP y otras Entidades
relacionadas con la UOB.

r' Elaborar Comprobantes de lngreso C-21 y Egreso C-S1r' Generar reportes de los diferentes módulos delsistema SlGEp./ Elaborar el Programa Operativo Anual para la gestión 2019, asimismo realizar el
seguimiento al POA 2A18./ Realizar conciliaciones de los recursos que sean utilizados en la gestión 2A1A.{ Otratareas y actividades relacionadas con el manejo administrativo de la UOB.

4. ALCANCE DEL TRABAJO

Los trabajos esperados incluyen
. Documentación de respaldo sobre los trámites administrativos efectuados ante el MEFp,

MMAyA, GADLP y otras Entidades relacionadas con la UOB.o Contar con los Comprobantes de lngreso C-21 y Egreso C-31 impreso y en magnético con
los documentos de respaldo de cada uno de ellos.. Contar con reportes impresos sobre los diferentes reportes que se generen con la finalidad
de respaldar las actividades administrativas.

o Contar con documentación elaborada del Programa Operativo Anual para la
informes de los seguimientos efectuados al pOA ZO1g.

gestión 2A19 e

o Contar con documentación de respaldo sobre otras tareas y actividades efectuadas durante
la gestión 2018.

PRODUCTOS ESPERADOS

- Plan de trabajo
- lnformes trimestrales de Actividades Realizadas.
- lnforme Finalde las Actividades Realizadas.
- Documentación generada durante la gestión 2018 ordenada en forma cronológica.- contar con toda la documentación en magnético para ser archivada..

AREA DE TRABAJO

El área de Trabajo será la Unidad Operativa Boliviana y las Entidades relacionadas con esta
Entidad Desconcentrada.

7, PRESENTACION DE ¡NFORMES

En la realización de esta consultoría se preseñtaran cuatro (4) productos:

(1) Plan de Trabajo (a los 15 días de la firma de Contrato): Donde se consigna los métodos a
ser utilizados y cronograma esperado de las actividades previstas. Este informe Oe¡e presentarse
en dos (2) ejemplares impresos y además su versión digital ya sea en un CD o DVD.

Avenida Montes N" 768, Edificio DE COL - 9o Piso, Oficina 903, Telf/Fax 59l-2-?33426g ZonaCentral. Lapaz- Bolivia
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(2) Primer lnforme Trimestral de Actividades (a los 125 días de la firma de Contrato):
Consignando la descripción de todas las actividades desarrolladas, así como los resultados
obtenidos y ejecutados en el desarrollo de sus actividades administrativas. Este informe debe
presentarse en dos (2) ejemplares impresos y además una versión digital de todos los
documentos que el consultor vea pertinentes, en un CD o DVD.

(3) §egundo lnforme Trimestral de Actividades (a los 235 días de Ia firma de Contrato):
Consignando la descripción de todas las actividades desarrolladas, así como los resultados
obtenidos y ejecutados en el desanollo de sus actividades administrativas. Este informe debe
presentarse en dos (2) ejemplares impresos y además una versión digital de todos los
documentos que el consultor vea pertinentes, en un CD o DVD.

(4) lnforme Final de Actividades (a los 345 días de Ia firma de Contrato): Consignando la
descripción de todas las actividades desarroltadas, así como los resuftádos obienidos y
ejecutados en el desanollo de sus actividades administrativas. Adicionalmente se deberá
presentar toda la documentación en magnético u otras que se hayan generado durante el
desarrollo de la consultoría. Este informe debe presentarse en tres 1-e¡ e¡émpnres impresos y
además una versión digital de todos los documentos que el consultor vea pértinentes, en'un CD ó
DVD,

FORMAC¡ON Y EXPERIENCIA DEL CONSULTOR

Formación Profesional

F Título Académico y/o en Provisión Nacionat en Tec. Sup. Contador General relacionado a la
Gestión de Recursos Económicos.

Experiencia Profesional General

F Experiencia profesionalgeneral mínima de 2 años.

Conocimientos Requeridos

Conocimientos de temas de Contabilidad Básica.
conocimiento de la Ley 1178, DS. 0181 y otras normativas lnherentes.
Manejo de SIGEP
Manejo de SIAF.

ORGANIZACÉN DEL SERVICrc

El proponente adjudicado, debe tomar en cuenta que el monto de la Consultoría incluye en su
presupuesto, todos los costo¡ directos e indirectos relatívos a honorarios, pasajes, viáticos,
seguros y otras, además de los insumos, equipos y todo lo necesario para la reafización exitosa
de esta consultoría, incluyendo el proceso de socialización.

EI consultor podrá concertar reuniones periódicas de trabajo con la Máxima Autoridad
Administrativa de la Unidad Operativa Boliviana.

RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A

El consultor a§ume la responsabilidad de realizar en forma eficiente el trabajo encomendado,
objeto de la presente consultoría en los plazos acordados y estipulados.

Avenida Montes No 768, Edificio DE COL - 9o Piso, Oficina 903, TelflFax 59l-2-2334?69 ZonaCentral, Lapaz *Bolivia
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RESPONSAB¡LIDAD DE LA INSTITUCION

La Unidad Operativa Boliviana (UOB), asume la responsabilidad de:

'/ Realizar el pago oportuno por el servicio contratado de acuerdo a las condiciones estabtecidas
para elmismo.

'/ Dotar al consultor las facilidades y equipos necesarios para el normal desenvolvimiento de su
trabajo.

DATOS SOBRE LA LOCALIZACION DE LA CONSULTORIA

La consultoría tendrá como base de sus actividades en fa ciudad de La Paz, en los ambientes de
la Unidad Operativa Boliviana. Su área de acción comprende el Sistema Hídrico TDPS.

DURACION DE LA CONSULTORIA

La duración de la consultoría será de 150 días calendario a partir de la firma del contrato.

COSTO Y MODALIDAD DE PAGO

Este coste será pagado con recursos transferidos por el Gobierno Autónomo Departamentalde La
Pae correspondientes al Desembolso. El precio referencial es de Bs.- 34.2000,00 (Cuarenta mil
quinientos 00/1 00 Bolivianos).

La modalidad de pago será mediante desembolsos parciales y corresponderá alsiguiente detalle:e 25o/o a la entrega del "Plan de Trabajo'debidamente aprobado por la UOB, (a los 1S días del
orden de proceder).

¡ 25o/o a la entrega del "Primer lnforme de Actividades" debidamente aprobado por la UOB, (a
los 125 días delorden de proceder).

t 25o/o a la entrega.del "Segundo lnforme de Actividades", debidamente aprobado por la UOB
(a los 235 días deliirden de proceder).

o 25o/o a la entrega del "lnforme Final de Actividades" y la documentación de respaldo,
debidamente aprobados por la uoB (a los 34s días del orden de proceder).

El pago de lo¡ impuestos de Ley es responsabilidad exctusiva del consultor, debiendo presentar
factura a la institución a nombre del Ministerio de Medio Ambiente y Agua con Número de
ldentificación Tributaria 137141021; caso contrario se Ie descontaian los porcentajes
correspondientes a impuestos de Ley. "La Unidad Operativa Boliviana en su condición de Ageñte
de lnformación velara por el cumplimiento a la Ley 065 de fecha fifi2,Í010 y su reglamenib DS
778 de fecha 25n1D011, por lo que el consultor deberá aportar al Seguro lniegral dl pensiones
(SlP), debiendo presentar una fotocopia del formulario de aportes pára el cobro de los pagos
correspondientes.

El contratante retendrá el To/o de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento
de Contrato.

15. SUPERVEIÓN Y COORDINACÉN

El trabajo de consultoría se desarrollará bajo la supervisión de la Unidad Operativa Boliviana
(uoB).

Avenida Montes No 768, Edificio DE COL - 9o Piso, Oficina 903, TelflFax 5gt-2-2334269 ZotaCentral, Lapaz- Bolivia
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16. CUADRO DE EVALUACóN

&WA.::; i&#wffi§wffi*t¡}lqBw-aw"

ffi&: Estado Pluririácional de Bolivia

Puntuación fija, de acuerdo al siguiente cuadro:

SOM. DESN. Franz Luis Catacora Pozo JEFE DE PLANIFICACION

CF.DIM. Vladímir Nery Riveros Magueño

Avenida Montes No 768, Edificio DE COL - 9o Piso, Oficina 903, TelflFax 591-2-2334269 ZonaCentral, Lapaz- Bolivia
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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS PUBUCAS
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LIBRETAS

(EN BOLTVTANOS)
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MU Slffi # Effi fhrimcfomafi da:ffi&

#-¿á*cá3é&'§É}trd*

,*¡ss$Fffisd+*

u&e§ss§anEp*Él t{9 §eE}!}

EtP,l$q§Ár¡s 'lYl¿^
§tr§rrlErs,TB,f {}t\t§ frrl¡rrox t{ os ¡_+ ¡r¡:pI.:BI¡c*

CONStr}BAIYDO:

Que eI Hffi l'üd Artrisülo 136 Éa h Cm¡¡ih*áiia Pohlioa ild §bl¿ds, eet*Jsss que sw Ée Ssmüñio originaio dct F*tado, admi,s de ¡rx biess
a los que la § te* & esa calida¡l, d suelo y d ¡ub*uelo esn tod** sus riquszas natr¡ralq: las ,aguas lacustree, fluviefus y met]icinahs, ¡si swo ts§
§lffisirtss y fuAzas tisicqs su*wptibha deaprovechanimto.

Qü§ ef Á*it*¡fo 29 de fa try ñ¡" f333 de 2T dc *rr1'da r99?, &ttrr-niaa {t¡ü sf Fstdo Srsrs",§cri tratadm y aecÍorc* irrtemaeiunafss de
. ptu*v*siritr, ssn§s"ásili{l y c{rotrol ds fa¡§rey flora. dc rlreas pmtcgid¡rs, de ort:lúes y/o rcoeiste.rre csüpertido,§ 6ü rmo a,már países.

Quq br $-tbitil$oe 'dendhie f }oqr ta 199? ¡oo&la trpcsitrr ih lq tlttt#a* Eünsñfosd A:rs&rsr* de*§fur§rrlr I+ilrisc dE+ tsgg Thiffis,
Ríc Desaguadem, r+S+ Poopó y §atar de Coipara - ALT y el Plan Director sr cl rirea del sicterrn que comprende; al fago Titieaca, Rfo

.-__r' F$¡derq l,agoPoorpoy el Sala¡ de Coipasa-TDP§
\x pos{§sitrM4 s mrry+ de t99á *e gruóes Nat¿e, Bc¡¡cse¿ÍEs qr¡s á*}r¿rdre c[ Bt¿nr¿o y, Rqhrim¿o ds' tdeqi& Eemrlmiru y
Finuciero de h ALT, que so r*ifidm por Ley de b Rcpublica dc Bolivia ]f 1972 dc 30 do &íl dE I999 y ky de la RepóHca dcl p¡1ú Ñ"
2ti87] de lü de¡tviffibtrs de t'99?-

Que h Autoriff Binacional dd r ¡go Titücac4 m calidad de ertidad & dsecbo púbfrico intanacional se rige pu su Estatuto y su Rqtamaro de
Manejo Eaonti*niccy Fiu*nei o,

QIE €{ *ktfs II # tuthüü I #&t*r¡rr} dc l* Árxsi# Birertd # I;gB Titi*ü, e*taüfocrgrc h AnteÉidd: Bi!ffikrd Jt§*6mffi ¿*
Sistema Hídrico del f ,go Titrca§4 Rio Desagudcro, IágD Pqó. Salár ds Coryasa, qrre a dmte tambisr podrá su denomin¡da oorm ALT,
es una entided de &rdo priblico imerrrcional oon plena dunomia dE dmisifo y gEstifu rn d áubito técnico. administrativo- mnómico y
finarcirto_

qu d Artldllo 14 del ktguto& la ALT ddrmina que los sstEdio§, obasy aotrvided¿s rehciryad¿E co¡ e, plan Dire*or; s€nña dg6¡¡iados de
acuerda a lac plane* muales ryrobados conro estabhce el prrsfl{e Est¿tuto. Eri lo qrr oorrespondc a la Repüblica del Perq" la s*idad enca:gda
de:ci§n*ar los rcnofrmafu, plms soÉcl Fmyerrc Eopgcid tar TÍticaca - PELT, d qrc depardrátft¡¡írflrrentr! glt {r¡flritü se refime a dñhos
plats dc la ALT y administrativame¡rte d+É¡dcni d€¡ ftrstitrto Hacionol de Derr¡ollo - B{ADE Én el caso de Bsüviil strii la Unidad
Oprui*a Bolinirra @adinrtc téaqicmente de la ALI, m q¡ásts se rsfu§- a dic&qÉ phnres y admfttht¡givq,hsta, dqedffá d6l Minietsio
de Dcsanollo Sostcnrtlc y Mcño Ambiarc.

'\-hJ medlmtt L,sy N" 335I ,de 2l if€ fekffi de ?S06 - fey de Orsmizacién dcl Pode 4mrtivo, nodifiea la estrucrsr¡ HiÍisrerial qr Bolívia,
elimii$wloeüMtuilttriodÉDÉsrs&.§*»trt&y*ea&at¡¡ofuheiassiaisrü*&ffidMhri*¡dq#Ásua

Q,ue d Minietaio dcl Agua es la irsranci¿ ministtrial quo tiEoe tubióú" partispa ü int€ñritr m Ia rqalacióa dc l¡os difseertu r¡s$§ dd ag¡4
a*itrr&mq fn*r+rky qiffi,rta mrF§t*t¡¿ furqrqrl y smteaitrle de hÉ r€rrss*hLki§tr§+t$rcitmilo nna comsctencie €rrcirrÉnt*r,.*rte u nater¿a de
aguá§"

Qs€ nl AÍfuls 62 del Ilese*c &rprmr N" 2S631 del I de Marir.o d§ 2{}06,*, Rqfmmto ¿ Is I¿y de Orgrni?aüion dei }g(Xer Ejecutivo"
*?rhlffi l¡s,ati¡lde bajo tuieián y drya&aein orginiea f¿ er*mi*i*rativa dd MfoistErio tlel Agna Ñs qb*tuic, dekrurina que sl Ministcrio
dcl Agua mmo corf,pdtreüte téurico y or coontinación con el Ministcrio de Relryiones Ersoiort§, y L\rhos, p*¡[*f * il údrd óOáü
Boliviana dc la Autmidad Binscional del I rgrr Titicaca

Que es necetrio que la Unidad Optratirm BoFviana - UOB, dqretlda ¿*nini¡tr*r'ranente de ¡rra instmcia Mihistetial. En crrrsecuencia, debr'do
arazón '{F matrría corresponde al Minirterio del AgEfl ejercitar [a dryendmeit admini*tr*iva ds.laUridsd OperativaBoHvrrrma,

Qm a rt*¡ri& dd C@seio ¡laeftx|"l dePottice kdmie y §üc*rt * CO$r*PEq & 30 &:aüvi¿r*ffi dp 3Sg6- 5g&te¡c*rÉ ryrobu el
prercrrte Deerem Srprrma, a sslicimd dcl Miuistaio tlel AgEa

XN CdIHSEHI Eg áá§!IKT*(}S,

i{!¡.§¿cerasüs¡sldcbolivie,gob.br*nqr¡¡aeueaarFecha/rgs§{3-O#?gl t-16-*1&aCs:1310 1t
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|}e.ffi*ffiÉÉ
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Iffiffi-*.res§w ¿*.ü:I§r&¡&d*l0{*r& #@M,*prema¡fq.afi#¡ dci &.mwzae1Wb.s¡Sqra¡e.

rcüffiDrssqfiwf&,
+ LlnÉ¡ÉQpr*h*Bdir'rcdclArra*hi*Bkádá*IrüET*'r¡Éa"

Lo¡ §ÉqeE' MillistroÉ dE Ested§, en le* Deryaohoo de Rdsfu¡s Eüüíffi y' Clrttos y itú *{g¡¡a queeü üsagnafus dF la rjg¡¡sifu }
erythinato #pler$+ Eeer*e e@q"

Siddo,sr d:M&§oft¡tñúelaÉiüdd,&I¿Frz"e hrrnftrtir[i*& &lnus denovrtr¡úrctrSsdsmil¡Éi§,

ÉU(f,: ffi, !ü ñf . áu ü, ffi ürp e -&¡ ¡¡qn *ua&l .fttrmru ,B Fr.fiñ*r¡o, dc k F¡66r"6 e }atetino de
micrno, Sldkcr Sm Migd Rodríguca, Csimira Rodr{guez Rmnao, Hernrfordo Isrszúd Cmdqva, I¡¡is Atbcrto Arce Ccarua, Abd
Mü@d ffiq§q Cdind¡ ,fue t.r*da''§dver Bfu Ber{,r[@g §dhditff4 Gr$iii¡eq, tsk,Iñ{lqpe Quiroe José Guillsrno Date¡ce,§dirra*r
§rq¡s8tr EürÉ,ttt@,§.h3eifrFqlik rt*lrffi.
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TranscriNóa de la Lay l{ú. e3oa

LEYDE ISOEDICIEMBRE DE 2OO5

h 
EDuARDo RoDRIcuEzvELr':zÉ

PRESIDEI{TE COil§TTruCloNAL DE LA REPÚEUCA

Por cuanto, d Honsable Congreso Nasbnat te sancionado la s[uiwrte LenT:

EL HONORABLE COIIIGRESO NACI()NAL,

DECRETA:

Artleulo l. {frasupueata Agresado y P:esupuaslo Consolldado). De conformidad con el Artícr¡lo 59,
. atribuci&t 3', de la Constitución Pdilice dd Estado, se aprueban hs Presupuests Institucjonales del

§ector Fúblim, para su ügencia durante la gestión fiscal mmpendida dd 1 de enero at 31 de dicienü¡re
de 2006, por un importe lclal agregado de Bs-59.608-S§C.847,- {Cineuenta y Nueve Mil Selscientor Ocho
Millon*s Noveeiantoe §esenta y Nuew Mit üe*rocientss,Cuarenta y §iete 0O/10O Bolivianos) y un impote

. J total consolidado de 8s.46.159.641.834.- (Cuarenta y Seis Mil Ciento Cinanenta y Nueve Millonesv Y Seiscientos Cuarsrta y Un Mil Ocfimi€ntos Tleinta y Cu*ro O0J1fCI Eolivianon), segun detalle de
re§{fl§os y gÉstqs mntemp}ados en los Anerm comprendidos en d Tfh¡lo t y Títub Ii en los Anexor A, B
yC.

Artirulo2, {Remuneraclén ltáxtma eh et Sestry Pribll*o}.

l. Ningún servidor prlblieo de las entidaóes inclúdas en el ámbito de aplicacién de h Ley No.
lf?S d€ Adminisración y Contrd Gub*marnentaleg pdrá percibir'remuneración mensual
.urperior a la aprobada para el Prcsklente de la Repriblica"

ll. lndependientemente de la fuente de ffnanciamiento, ]a remuneración de la Máxima Autoridad
eim*rt¡va de una entidad prltrlica, no poffi ser mayor a Bs"'i$.9tr).- (Diecinueve Mit
tlor¡qientos 0U10O Bolivianos), sin excepción alguna.

En todas las enüdades ptlhlicas,eeaplicaren escales de ¡emuneración en relación dl6c{e ¡prlh iemrquia de cargios y denso tIeI tedto pr*st¡pue,stario affobado para fa €fitidad,
conespndiendo a la Máxima A¡toridad Ejeartiva el máximo nirrel de remunerackln

lt¡.

\J
Artículo 3. (8ansuttorias IndMduala*). La aun$ataciún de coñsr¡ltores se ofeeftará mediante los
procedlmientJ§ €tableido§ en ¡á norrnaffvá lqal de contratasioñ de bienes y servicios y segrin las
siguientes disposiciones general+s:

l- Los consultorw indful:duales de línea desarr¡üarán sus actividades mn dedieación exdusiva
en Ia snHed conhetafiE, de aqrerdo a las térnrinás de ref€rEncia cones¡ondtente y al
esped.ro onúato Er¡sulto"

ll' Ft p"Co mssud a .eo-n§ültores índiddudee de línea, indeperdientemente de la fuente de
fmanciarriento.Ig todÉ sErmayora la rcmuneración básica nensual asignada a un Diredor
Geneml de un Minisüerto de Estado. Este pagp mensual debérá deftni¡üe en función de Ia
equivalencia de las remuneracioftes Msicas asignadas al personal de planta con funcionas
agudvdenfes.

lll. Los eonsr.¡ltores indviduales por prducto, sélo podrán srrr sontratádos pará ráré69
mperatiz:das de¡nmtrando.xu fonnación profeeis¡at eapeeffica pa¡a d empr¡ requerido,
§endo h lerrpca$dad, Éazs, producto y hontrdio* grsfesiürtales
oaracfielfstiw§ esenciabs a ñiarte en d respec{fuo 

"onfato 
rdm¡nb¡.¡w*\E de eeñ¡ir*o§.

Esüos consultores no podrán ser conffiados por la misma entidad durante un periodo similar
d de la úJrscitrt del oonüab.



Los consultoroa de Prograrnas ylo Proyectm da lnversión nll¡6a que desernpeñen
adividades reletivas ala geslinn admhisfáüvátrnanriem. no podrán ser cmüatados ootrlrl
tsnsullolEs lndividualés @ Pro¿uc*o, independientemente de ia fuenle de.financiamianCI-

Por la natr¡raleza dq su retacion conractual evenü¡al y wpqclfica, ningrln oonsutror podrá
recibir hneñcir: adicional alguno.

Artlculo {" {Planiüas de Ramuneraeisnss y Honararioe Pr&iorala¡}. eon el ob{elo de eútar ta
doble parcepcién de rer¡uneraciones an el §acúor Prlhfico, las erÉidades compundldas ó bs tutra¡los l,
4 y 5 de Ie Lay No. 1178 dehrán remitir mensualm€nte a la Dirwió¡ Generaldel Tesoro dsl Ministerio
de Hacienda, independients¡ente de lafuente de financiamfento, n¡adalidad de confato y mo¿álida¿ ¿e
paga, la Élártilla de rea¡r.lnemción de l¡s ssr¿idms $lHims y la Sanilta de honoqriar piofeEimatm ¿e
consultores.

Articulo §. [ñatrr*o* para Gmdón dG hlüÉ§]. En ningrln easo podrá r+aslgnarse lm reEursoc de la
párfdá {e. gffitc 1§-3§$ "qrearba de ttemssl 6ra rÍrEioramiento sahrial borus, asoeflsc y slra§
rat ibuciones.

ArÚoulü §. (Excluclán do R¡tcncLone Judidahs). Por la nat¡raleaa dE hB euenhs únicas y,por el
origen de lm Cuerras Especiales dd Eenm Cffriral de Mivia, éstas no s" 

"n"u*t "n 
;,i-í"; ;

ratenciones judicialee ixstüJidas por tae autsridades Éompetent*.

Artletflo ?., tCopfft¡dpacio,n Trihut rir). Et Poder §lqcr¡ü'vo a tayés del Minbterio de Haclenda
fr.',+tfi"?F.los_presupuestos.institucionales, de las Prefff*uras de DeparEmento, Municipios y
Universidades Priblicas, s¡ardo los ingresos por CopártidpaciÉn Tributaria,-el lmpueeiá Dire5¡d a ¡g,;
Hidrooarh¡¡¡o§ {lBfl} yResalfas DapartámentaÉe 

"xcüdan 
á los monms pres,upuesüdm, Fara gu6 sean

irr§eriffi sn *as inst¡hrdffi* bÉndidár€ da ac¡¡erdo a h Ley Ae iryiqitpac¡On F;fuhr,"Lsf d€
Dc§qe+ltrálización Adrs¡nistr#tv+ Lsy de Hk rocarbure y sric -rmpaotivi» DsreüE áupremo*
Reglarne*trarios. Las modifireiones señaladas deberán ser cornun¡cadas al Hor¡omble Congr6o
Nacional.

Artkx¡la 8. {§ubenclón a las Universidades Públicas}.

l. El increrr¡ento en la subrnncíón ordinariá rtorgada a mda universidad ptiblica y al Comité
Eieartivo Boliviano (CEUB) no podrá ser rtÍ,yor a la tasa prornedio de inliaciwr ruger"d, *
la gestián *ñterior y ric se asignará ninguna subvencién exhaordinaria adícional 

"als¡"Cm,
Universitado Prl_t¡lico dd País.

ll. §e exduyc del alcane ttd paÉglñ anteris a la Escuda Miltur de lngenieria; enüdad que
no radbká rec¡¡lsos dd Tesoro Gener¿l de la ltlacion por ningún coneptá.

A¡tld¡lo $. {hefe*ras de Dqarúam*nto}.

I. $ib a.utsiza a tas Prafocturas de Dcpartartrcnto, fi¡anoiar gasto§ .an seryicios p'ermr¡ales

{e las serv{e¡oE_gépfifan r}r&s iie eoumion sÉDnóñi. d" s"'ffi-ÉrEi}Es};;
es§úm' §E€¡¿ú (§ED€€E§), ms cargo al füY¡, dd 85% de lm rc"r¡reo§"des*iniAos a
programa§ y pro}¡8ds d¿ inve¡skrn de aa¡srdo a he lineamimtos siguieqrtes:

l- Los íternes asignadoc a los SEDUüA§, debeñ- esa. destinadc§ exdusiuarnerte aperw¡d doerte y*dnrinislrdvo de hs Unidades Efucqfiya§.

2. lss {temes asignados en h SEBE§ deben §stár des{inados exdusivarnente a médicos,
slfermeras y auxiliares de enfermeria de los Genfos Hospitdarios.

ff.

v.



S. Los re{xJr§6 aeignados a lw §EDEGE§ deben d€§tinarse exdudwmente a {lnanciar lm
IteÍmss de apoyo dirceb a los Ceñr6 cle HqgñrsÉ y a loo gastCIs de funcionamiento de
ImSEDEGEÉ

El &¡andamienrs de ltcmes GstaHmido en los nurnerales I, 2 y § debe ser ooprdlnado qrrfie
los Minlstedos y ks Prefuotuas invducradas, medianfe sus instancias coffipetentm. Los
ñhrde§, selarieles debetán rcr similares a los estahlecidos en la Escata salarial apmbada
para stos §enricios, debisrdo mntemflar el financianriento de éstos ¡temes todos lm
br¡tfich mtateralos m vigeneia^

Pera d cumplimiento de loe Farágrafos I y ll dd prseñte Artier-do, r* facuftr al Foder
Eieor"rtivo, a través dal Ministerío de Hecicndan a apr*ar los traspasas prñJpuesüaii¡os qge
increrner¡ter el grupo de ga$o 1000ü isentei-s fans§rrales" iNr los Presnpuestm dE las
ffiecturs de BepartámÉñt§, drblrnda @mplir mn fs¡ procedimierrtm admfni$Sal{vos
establ¡ecidos en h nryn¡ativa ¡nhelpnte e irifsrmar sobrc los mismss d l"lonoraHe Congreso
Nas¡ohal"

fiffis$'@::ffi¡r U¡ir¡s.reigrio FrúHioo).
Adicionalmsrtea las ¡rnpetendas establecidas en [a Ley F{a" 'l§§:fdé üesÉntrálizacifu Adminisrativá,
las Prefecturas epartamantab.s ñnanciará,n h g;astos de hs sigüientes actividades con rec,r¡rsos dei
IDH liberardo de eetas obligaciones de financiamiento al TGN:

l. Festtvales y Prurnios.

. Festi\rál lhtemacional de la Oultura de §ucre (Frefectura de §ucre).

. Fesüval lntemacional de Guhura Pdosl (Prefectura de Potosf).

. pesrirral de Mrsim Renacsrtista y Banoa funericana "Misiones de Chiguitos y Moxos'
{Frefaetua de§ffita Cru:}
Cas¿ Dorada, Musci, Falaontdógioo y Ohservatorio Astronómico (Prefetum de Tarija)"
Premüo Nacional de §ultüra (Prefettura do La Paz).
P¡e¡*io Her Travesi (Pre{ennra de Csct€larnba:}.
Premio Gudnar Mendoza (Preftdura de La Paz).
Premis da Novela (Pmfectura de La Paz).
Premío Poesfa [PrEúBGtura de La Paz).
Otras actividedeo culturales SJe se realizan en cada de¡artarnento (cada Prefectura, to que
conesponda)

¡l' Forl¿b¡*mient¡ de Enti&da¡ Dmcertralizadaq tnt eI Ambito de cu Compatqnsia
Prsle¡fi¡rEl"

, , j¿,&8, ¡

, El §wvhied Ueiorsn¡entode Navegffiftxr furrgsriee (+efeeu¡res irwducraOa§,
lo que eoncspwtdai.

. Oficina Técnica de h Ríos Pücorm¡o y Bermejo (Prefedura de Tarip).
' Cnls§ adi'r,ida& de entidadx dessentroliuadas, en el árnbita ee comleteneia üe lae Frefasgras.

lll. CostosRcgtonatee-Frr*Hurafcs.

. Co§tü det Pr*diaria y.gastos de funcimamiefito üél Régifiren Penitencíaris a niyel naeional
{cada Prefaeümi, lo qre correqpondai.

. Cmts dd Bons de Vacr¡naeián: V¡áticgs de vacunaeión y esealalim al m&ib, gue $e otorga al
sectorsafud, pára campañas de vaq¡nadón (cada Prcfect¡ra, lo que conespmia).

. Gocto de las BeEs Universitariar (neda Prefechrra, lo que mrreponOa¡.

. eqb r¡arfu{¡nieatq rupoe,*;l* de t¿ in&aestuduradepoeUvaFáCa Rdec*¡ra
lo que correspnda).

. cosfo de las conl,raparlcs de las Progranras Neciondes de Riego y Electrificación
(eda fficüna, h que mspmrda).

il.

Il.

v/



\¿,

M, Cqetr¡clocale¡-llluniclFates,

. Gosto dd §eguro Gratuito de Vejez icada Municipio, lo que conesponda).

. Costo de la Defensar{a de la Nillez {cada Municipio, lo que conespondal
V, Cosioü-&r¡ssid¡d*.

. Costo de equipamiento de infraestuct¡ra d¿ las Universidades (cada Universidad,
lo que aoriespQnda).

Arti¡r¡lg 11. {U*o dr G4¡ y Bancns}. Se autoriza a h Prefestos de Daparhmenta aprobár rnediante
Reto{uui6n Prefee*ural, los t a*pa*s presupuestarioe de la Par$da 57'100 "lncremento Cája y Baneos'y
ia Partida 75&ü flransferencia ds Clapital para d §ector Privado" para financiar los proyecbs de
¡n\¡erciór, dotalládos an d Anexa C y proyectos ñ¡evos, slando en anbos Bsos, üumplan aon los
raquisihc e*laHecidos po el §istenra NaJond de tnr¡er¡i&t Públ¡ca t§Ntply cr¡anten con la aprobación
preyia deJ Co¡seJS De,pqrtarneütal,

&dículo 12. {Corrt¡ngcrreias Judicial,as}.

t Las obl§acbncs Eo cortra #t Es;tado decbradas legal' é iudleiaknenEo debidamente
eleÉtqriada§, se$n pm$süas ,por el Mini$erio de Haciendá, para que a &avÉs da la
instanciásiob$gadas s sfettrré ta irrsuiFdon, vslñca¿isr y programadón dal pago eon?onne
a Ia disponibilidad presupuestaria de lá C¡erita de Gurtingencias qsÉ se e$abl&zca
anualrnente.

It. Las a¡Ioridades Judiciahs y admlnistrat¡yas que determina¡ el u:nrylimienlo de astas
obligaalones deberán onsiderar lo eslaHccido en d parágf:afó antsrior, para defini las
rnodalidades de urmdimianto.

Artíar¡lo f.3. (Gompromisos de GeBtG Hayues a Un Año). Las eniidades prlblica* poúán
comprornetar gastos por periodos mayores a un año, de acuerdo a la naturalea del gasto, siempre que
cuenten con al financiambnto asegurado.

Artícula t{. §ontntadón de §endeisc Lagal+s}" La conhataaiá¡ de ahsadsÉ individuadles o
E§tt¡dios Jurldlcoe paEI proe6so6 dd EsAdo dehrá conhr ñn Certificaeis¡ da No Exis*enda de
Conficto de lntqes'má el Sector ftlHico y se EonÉl€üá- a Ia rqtamstaci6n:sobre la contratación,
fiiaeón de hano¡arios ymoddidadesde pgo queser*r est*hcidas pord Ministerio dela Pres¡dencia a
trauís del \rlsemini§rxio dc.Justicla.

Ariículo 15. ffransfurencias Presuprestaria¡ de las §upedntendcnciac|. En caso de ina.rmfrimiento
de l§ tra retsi§ de k* §upeninbndenciw §eotwiales a fatrr de h S¡¡perintendemias Gerleñics,
se auto¡iza al ltffrrirterür de Haqienda a debitar las cuentas conespon&fites .de fas Bupe¡intenúencias
§ÉGtorids a abcrar dichoo rsd¡rsos err las er¡er¡tm & las §uperintendeneias Gensrales
correspondienles.

AÉfeulo t6. {Raeumoe pata al §lFEñAn§. §e zuhrriza a la Superintend€nc¡a Farestal a fahsferir d§
los reans del FCS-IABOSOUE eonsüihrtdm ps la adiüaciúr de h tey Forestal el mor¡lo de
Ba.t.tM.0&= {Oo* üIiitfonas 0$rf{lü eohl*arsstr para d funcio&arrr¡cnto de la Superffiendencia FgrEral
del §istema de Regula€ián de Recursús Nfitursl* y Renovables (§IR§HARE) durarÉe la gestton 20ú6.

Ardtr¡lo {7. [Fr§$¡prft]§tó de las §up*rintendenci¿s Sectoriak]. El Mer Ejc(xlttvo ajr]stárá el
presupueeto de cada una de las §Uparlrtenderrcia§ de aner,a tal que no excéda al prestrpueeto vigente
2005 por grupo de gasto.



-t

LJ,'

les modifiwiones .presuprestariar {u! aEden }a S7l "lncrsmBr¡to de saja y tsanco+, de las
§uperintendencias, debetán sar ailuüadas a tavés reprogramaci&r prrorpurdiuá JJ'riá"rpu"st"
General de la Nación 20f)6.

!a §u¿gltntanderria d9 Baryqs y Entidades FináfidErs§ se- rEgirá por el pre¡supuerto enviado por dPoder Ejewtivo de w¡fornridad a Iodispuesto porla Ley Ne. 302§.

lfPf. !,9;{Devoluolón dGGEDEIil§}. El-PoÉer Elecuüvo asignará Bs,s§0;0@.000.- tsétsdfilo§se§enta M¡llones 001100 Bdivíanos) para h terüfieado€ de-Devd{¡ción lmpmitiva'{tffiÉltgsi
desünad-os al se6{or elQortador no p¡ebnao ser la cuáta men*"I ,*ü de E5-00s-000.- (Cincuenta ¡¡Cinco [*Slonss 00/10ú. Bolivianoef

áatículo 13. {CEDflts al §ector Hldroarüums}" Se elimha dd bÉnÉficio de k devotusidn de

llSg$S_lg-expo_rtaci4n§ al seetor hidmcaür¡uq quedando derogadu et Arric*¡lc o. Oe ta:iey ruo.
1 f31' El sector hidmcarbums queda fuera de los alcances de la aplicación dd ArtÍculo 1So de la t_ey t'lo.
1489 de lAde abrtl de 1993.

Artícr¡lo 2Il (Validcz Jurídiea Docum¿ntación §EillA). A efectm jurldicos de la determinación de lajfy::f-u: j¡llqyputidades. ta informacis, so,";ae p';i §cHAl;Jr¿ h ;;;IJiiez y re
fuerza probaforia de hs documenios oscritos y flujoste doeumentacién.

Ardculo Zl.{Reg¡sú'D Blondtrleo}. El fiÉglsfü t¡iunéfrico d¿ kr¡ stnddores priblicm y benefiekrios dd
sistema de ReParto es da arrn$imiento oH§afci9:, culro requisito será indispcnsaUfu para p"*¡Uir elpfg! dq rernr¡neraciones y rentas con rea¡rsoÉ públ¡cqi, a tavés ¡e oesémbokos Gtñrd§j rnt" *l
Ministario de Hacie¡da,

{.título 2z Fransfrencla). 
. F" .*r!,v9 d tuder Eiecutivo la incorpraclón dc tMs las entidades

f*T=fl.:ga 9: lnformaciór'.de Gdüón y Modemizacion n¿m¡n¡stiawá astGMÁ y t"'"p.IJ*r" o"
ra cu€ntá unica dd resoro, no plldiendo é§tá§ ser exduidas por n¡ñ$in mnceÉto.

*f:rb 13.-Pub!imcirón de lndicadorw). Se instruye al pder Ejearfiw a puHipf indicadores de{¡esempeno flnanclero-¡n§t¡hr¡ond a obieto de cor¡hibuir con la transparcncia, enalueci,fo¡ de la calidad
del gasto pubtico, contrd sociar, e ¡ncent¡var ,"d;;; á; 

";;il¡b¡iüilE;¡. 
'-' -'"--

AÉkr¡lo 24' {Previ*ione para al Éanrlno A¡rcaravi:Iurco cosepa -T¿mbn euenudo¡. SÉ instruygal Ministerio de Haclenda incorporar previsiones del z0% -**[p"rau"r, J;]rrüí"üí üo ¡"
canstruo§ión dd camino l¡ca.rayi.- Turco cosapa * Tambo Quemdüq cün ctsfllo á los rEeursas de laCompen*ctén por Füñdic¡ón de Vinto, con hase a una prograrmdón fbíco- nnañc¡er.ás;;.;bü;j;por eJ Servl:cb $la€iond de Caminoa,

Asfonismo, la Prebctura del DeFlltartlents de oruro previslonalá ia ernsenrentación del apr& lacalnecesario, en d porcentaie que conesponda.

A*izule ZS. (neg*eme*"ciéa).

El Foder.Ejesxtw roslernentani la pesanta Ley medianh Decreúo $upremo-

Rernítass h F¡der Eiecutivo, p¡re fin¡B mnstitudünde§.

E§ dad§ sr la Sda de Sagiones del Honnrat*e Congireso tlaoional a los caÍtotce dlas del mes dediciernbrede dosmil cinco arñoe.
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